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ARTICULO 29.- Hágase saber y remitase copia a: se~or Rector,
Secretaria Académica, a los docentes responsables de las asigna
turas y siga a Dirección Administrativa Acac:iémicaa sus efectos.

30.573, de la Carrera de Nutrición, a cursar en forma condicional
al margen del Régimen de Correlatividades, las asignaturas DIETO
TERAPIA y CLINICA DIETETICA DEL ADULTO Y TECNICA DIETOTERAPICA,
hasta 31 de Julio de 1994.

i\~QL"U.19.- Autorizar al alumno Pedro Daniel VOLCl('¡FT1CULO

R E S U E L \íE :

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria NQ 7/94 del 17/05/94)

Y, en uso de la atribuciones que le son propias,

PClR EL.LO;

aCi:'\démicac:iE~prórroga a fin de no entorpecer la actividad
':~::,I:ll:ie i t ~\r-it.e ;

conveniente otorgar dichamismo,Que analizado el

Que en la Resolución Interna NQ 053/86 Y su modificatoria
044/88 Reglamento de Alumnos- establece en su articulo 39 " No
se aceptará el cursado de asignaturas al margen del Kegimen de
Correlatividades, pudiendo aceptarse inscripción por materias en
carácter de condicional, hasta una vez transcurrido el Turno
Especial de Mayo para asignaturas anuales y del primer
cuatrimestre o setiembre para asignaturas del segundo
cuatrimestre, fechas en que deberá haber regularizado la
~:;.i,tui;:1,c.~iÓn.";

CCli\ISIDEF:¡:."rNDO;

El pedido realizado por el alumno Pedro Daniel Volo, L.U. NQ
30.573 de la Carrera de Nutrición, referente a que se prorrogue
la condicionalidad de las asignaturas II Dietoterapia v Clínica
Dü~tét,ica del Adul to" '/ II Técnici!~Dietob:'?l'-éq:Jic¿\",y,

\íISTO~

Salta, 23 de Mayo de 1994
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